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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE DOCENCIA QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU SECRETARIO EJECUTIVO Y REPRESENTANTE
LEGAL, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL, CON LA PARTICIPACIÓN DEL
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO Y EL JEFE DEL
CENTRO DE FORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, DR. RANULFO IGOR VIVERO
AVILA, COMO UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA; POR LA OTRA, EL MTRO. JUAN
CARLOS ABREU Y ABREU, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL
INSTITUTO" Y "EL DOCENTE11, RESPECTIVAMENTE, QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

DE "EL INSTITUTO":

4.

Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de México, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales
para las elecciones de gobernador, diputados a la Legislatura del Estado y miembros de los
ayuntamientos es una función que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y el
organismo público electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado
de México, en relación con el artículo 171 fracciones I y VI del Código Electoral del Estado de
México, entre sus fines se encuentra el contribuir al desarrollo de la vida democrática y
coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura democrática.

Que el Mtro. Francisco Javier López Corral en su carácter de Secretario Ejecutivo y
representante legal conforme a lo dispuesto en el artículo 196 fracción I del Código Electoral
del Estado de México, cuenta con amplias atribuciones para representarlo y suscribir ..el
presente acto jurídico; mismo que fue designado por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México a través del acuerdo IEEM/CG/58/2014 de fecha 03 de
octubre de 2014, y ratificado en su cargo mediante el diverso IEEM/CG/234/2015 de fecha
23 de noviembre de 2015, aprobado por el máximo órgano de dirección del Instituto, por lo
que cuenta con las más amplias facultades para representarlo y suscribir en su nombre el
presente instrumento.

Que el 17 de julio de 2009, la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México
otorgó-al Instituto Electoral del Estado de México, el Reconocimiento de Validez Oficial de
Estudios para impartir la Maestría en Derecho Electoral.

Que en fecha 15 de febrero de 2016, la Junta General del Instituto Electoral del Estado de
México, aprobó el Acuerdo núm. IEEM/JG/11/2016, denominado "Tabulador de Pagos para
Actividades Académicas, de Actualización, Investigación, Editoriales y Servicios del Centro
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de Formación y Documentación Electoral del Instituto Electoral del Estado de México, para el
año 2016".

Que para el desarrollo de las actividades académicas, cuenta con una unidad técnica
académica, documental y editorial, denominada Centro de Formación y Documentación
Electoral (CFDE), quien tiene la necesidad de contratar los servicios profesionales de
docencia y académica para la impartición de estudios de posgrado en la Maestría en
Derecho Electoral, la asignatura Hermenéutica Jurídica, del primer semestre, novena
generación, por lo que se contrata al docente Mtro. Juan Carlos Abreu y Abreu.

Tener su domicilio ubicado en Paseo Tollocan número 944, colonia Santa Ana Tlapaltitlán,
Toluca, Estado de México, C. P. 50160!

II. DE "EL DOCENTE":

1. Que el Mtro. Juan Carlos Abreu y Abreu, tiene el conocimiento y las habilidades para lograr
que los alumnos comprendan e interpreten las corrientes teóricas conceptuales de la
hermenéutica jurídica para el análisis de la interpretación de la ley, a través de los conceptos
básicos de la materia.

2.

3.

4,

5.

Que el Mtro, Juan Carlos Alw v Ahreu, quien se identifica con credencia! para votar con
clave de elector 4£; expedida por el Instituto Nacional Electoral, cuenta
con el perfil académico para reau^. ,as actividades que se refieren en el objeto del presente
contrato, lo cual soporta con la documentación que forma parte de su curriculum, misma que
se agrega como anexo de este instrumento y forma parte integrante del mismo.

Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes númer^
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

expedido por

Que conoce el Reglamento del Centro de Formación y Documentación Electoral del Instituto
Electoral del Estado de México, mismo que acepta en su contenido, y se sujeta a las
obligaciones que le corresponden como docente de la asignatura: Hermenéutica Jurídica.

Que conoce el contenido del Código de Ética que rige a "EL INSTITUTO" y se compromete a
observarlo y aplicarlo en todas sus actividades, cumpliendo con los principios y valores que
dispone el mismo.

6. Que tiene <sn ub¡c~rio en

*Se testan 3 datos personales de conformidad con e!
Acuerdo número IEEM/CT/190/2018 y con el artículo
número 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información del Estado de México y Municipios.
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III. DE "LAS PARTES"

1. Que se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan para la celebración del presente
contrato.

2. Que es su voluntad celebrar el presente contrato, por lo que se someten a las siguientes;

CLÁUSULAS

PRIMERA. DEL OBJETO. El objeto del presente contrato comprende la impartición de la
asignatura Hermenéutica Jurídica, del primer semestre de la Maestría en Derecho Electoral,
novena generación, por lo que "EL DOCENTE" se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" las
funciones y deberes consistentes en:

1. Impartir la asignatura objeto del presente instrumento jurídico, puntualmente y en los
horarios acordados.

2. Diseñar, planear y evaluar las actividades académicas con base en el Programa de
Estudio de su asignatura.

3. Tutorar alumnos inscritos en el programa de posgrado correspondiente.
4. Apoyar las actividades de difusión que desarrolle el CFDE.
5. Presentar al jefe del CFDE, las propuestas de modificación o mejora a las

actividades que desarrolla.
6. Asistir a las reuniones convocadas por el Comité Académico o la Subjefatura

Académica.

SEGUNDA. "EL DOCENTE" se obliga a presentar a los alumnos, en la primera sesión y a cubrir
en su totalidad, el programa de estudios correspondiente a la asignatura para la que es contratado,
en un total de 32 horas-clase divididas, preferentemente, en sesiones de 4 horas, con base en el
horario designado por la Subjefatura Académica; debiendo entregar calificaciones de la asignatura
o unidad de aprendizaje, a más tardar dos semanas después de haber concluido ésta.

"EL DOCENTE" será el único responsable de la ejecución de los servicios contratados.

"EL DOCENTE" se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir
satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "EL INSTITUTO", así como a responder
de la calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como los
daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "EL
INSTITUTO".

TERCERA, "EL INSTITUTO" otorgará a "EL DOCENTE" un pago por la cantidad de $28,800.00
(veintiocho mil ochocientos pesos 00/100 M. N.) netos, como retribución económica por sus
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servicios profesionales, exhibiéndose éste en un único pago una vez entregadas las calificaciones
de la asignatura a la Subjefatura Académica.

Para efectos de ío anterior, "EL DOCENTE" deberá entregar, a la Subjefatura Académica, su
recibo de honorarios el cual debe ser vigente y reunir los requisitos fiscales que marca la legislación
en la materia, debidamente requisitado, al menos dos sesiones antes de que finalice la asignatura o
unidad de aprendizaje correspondiente.

CUARTA. La vigencia del presente contrato será a partir de su firma y hasta el 13 de enero de
2018, iniciando el curso a partir del 4 de noviembre de 2017, o bien, una vez concluidas el total de
horas-clase que corresponden a la impartición de la asignatura para la que es contratado.

QUINTA. Concluida la vigencia del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el
simple transcurso del tiempo y se dará por terminado sin necesidad de darse aviso entre las partes.

SEXTA. Para el caso de que "EL INSTITUTO", tuviera necesidad de contar nuevamente con los
servicios de "EL DOCENTE", se requerirá la celebración de un nuevo contrato.

SÉPTIMA. "EL INSTITUTO" no adquiere ni reconoce obligaciones de carácter laboral, por lo tanto,
en ningún momento se considerará a "EL INSTITUTO" como patrón de "EL DOCENTE".

OCTAVA. Se podrá dar por terminado de manera anticipada el presente contrato por cualquiera de
"LAS PARTES", en los siguientes casos:

A) "EL INSTITUTO":

I. Cuando ya no sea necesaria la prestación de los servicios materia del presente instrumento
jurídico,

II. Por haber dejado de existir el objeto del presente contrato.
III. Cuando por causas ajenas a "EL INSTITUTO" se presente una insuficiencia presupuestal

que no permita adquirir los servicios materia del presente contrato.
IV. Cuando así convenga a los intereses de "EL INSTITUTO", por el incumplimiento de

cualquier tipo, por parte de "EL DOCENTE".

B) "LAS PARTES":

I. Por mutuo consentimiento.

En los casos previstos en el apartado A), "EL INSTITUTO", dará aviso por escrito a "EL
DOCENTE", con cinco días hábiles de anticipación.

En el supuesto previsto en el apartado B), será necesaria la elaboración de un documento suscrito
por ambas partes en el cual manifiesten su voluntad, para debida constancia legal.
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NOVENA. Ante la actualización de alguno de los supuestos señalados en la cláusula inmediata
anterior, "EL INSTITUTO" deberá hacer el pago a "EL DOCENTE" de los servicios prestados
hasta la fecha en que se dé por terminado de manera anticipada el contrato, en la parte
proporcional que le corresponda,

DÉCIMA. "LAS PARTES" asumen que no será imputable a ninguna de ellas cualquier
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, estando de acuerdo que las obligaciones
y derechos establecidos en este contrato podrán reanudarse en el momento en que desaparezcan
fas causas que dieron motivo a la suspensión, siempre y cuando se trate de los supuestos previstos
en esta cláusula,

DÉCIMA PRIMERA. En el presente contrato no existe error, dolo, violencia, mala fe o cualquier otro
vicio del consentimiento que pudiese implicar su nulidad, por lo que "LAS PARTES" convienen en
que toda controversia, que se suscite en su interpretación y aplicación, será resuelta
administrativamente y de común acuerdo entre ellas, en caso de subsistir la controversia, aceptan
sujetarse para su interpretación y cumplimiento a la jurisdicción y competencia de los juzgados
civiles de la ciudad de Toluca de Lerdo, México, renunciando expresamente a cualquier otro que
por razón de su domicilio presente o futuro pudiere corresponderás,

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL MARGEN DE TODAS LAS HOJAS, A
EXCEPCIÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE FIRMA AL CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA DEBIDA
CONSTANCIA, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA UNA DE ELLAS, EN LA
CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EL CUATRO DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

"EL INSTITUTO" E"

MTRO. FRANCISCí
LÓPEZ CORRAL

SECRETARIO EJECUTIVO Y
REPRESENTANTE LEGAL

MTRO. CARLOS ABREU Y ABREU
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LIC. JOSÉ MONDRAGÓN BEDRERO
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

VALIDANDO EL CONTENIDO TÉCNICO

DR. RANULFO IGQRÍVIVERO AVILA
JEFE DEL CENTRO DE FORMACIÓN Y

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL

VALIDANDO EL CONTENIDO JURÍDICO

MTRA. RO(£IO
DIRECTORA

La presente foja forma parte del contrato de prestación de servidos profesionales que celebran; el Instituto Electoral del Estado de México y el Mtro.
Juan Carlos Abreu y Abreu para la Impartidón de la asignatura Hermenéutica Jurídica, del primer semestre de la Maestría en Derecho Electoral,
novena generación, documento que consta de 6 fojas con texto por un solo lado,


